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BOUTIN OFICIAL
OB U paoiINClA DE LOGROÑO

SE¿ PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
ànvBBTKSoiA.—No se admitirán, para la Inseroión, uomanioactonee que uo vendan 

regietradae dol Gobierno de Provino**

Loe ediotoe y anonoios ofioialee 
y parties ¡area que «eun de pago, 
Satiafaráu oimoo oóntinaoB de pe 
eeta por palauba, y toe anuncios 
judioialee a raxón de tbm cér,^ 
«os de peseta también pob pa 
uabba; debiendo loe intereeadoe 
acreditar antee de la publicaoióa 
y por medio de la oorreepondien* 
te Carta de Pmí^i haber eatleíe- 
cho BU importe en *a OeposilArla 
dt Fundos provinciales, ain cuyo 

íeqnisito no ae icevrtarán.

Las leyes obligarán en la Peninam», lala? adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere oirá cosa. Se entiende hecha la promulgación ol día 
en que Ceratina, la ineerción de la Ley en la Gaceta (Art. 1.® del Código Civil).

Se suscribe eo la Contaduría de la Excelentisima Diputación Proviuclai 
El pago de la euscripción ei; adelantado; por lo tanto, solo se atenderán ¡as sua 
cripoiones que vengan acoMipaáadaá de su importe, debiendo hacerlo los de íueia 
de la Capitel por medio de libranaa del Tesoro, Giro Postel o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR 2040

Comunica la Guardia civil de Grafión, que sobre las 
dieciséis horas del día 15 del actual desapareció del térmi
no denominado Encinillas, una yegua roja, cerrada, tiene 
la cara hasta el morro blanca, en los riñones tiene señales 
de rozadura, una de las extremidades posteriores patical- 
zada, losina, muy pequeña, cuyo solípedo había dejado 
apacentando su propietario Nicolás Ortiz.

Lo que hago público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño, 18 de junio de 1986.— El Gobernador, ilde-
lardo Novo Brocas.

CIRCULAR 2048

,E1 Comandante del Puesto de la Guardia civil de En
ciso comunica a este Gobierno que sobre las veinte horas 
del día 17 del actual, fué recogida por el vecino don Ma
nuel Cuadrado Domínguez, una paloma mensajera, con las 
siguientes inscripciones: pata derecha, J. Magallanes-L. La
pa 26. Oporto. Número 39, y en la izquierda, el número 
262*838, más un arillo de goma número 566, las iniciales 
primeras se hallan en dos anillos de plata, y en la pata 
derecha se lee Portugal.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los 
efectos oportunos.

Logroño, 19 de junio de 1936.-El Gobernador, ilde-
lardo Novo Brocas.

CIRCULAR.- EXTRICNINA 1892
j' 

Con esta fecha he autorizado a don Faustino Herreros 
para echar extricnina en el monte Montenegro de la juris
dicción de Aguilar de Río Alhama.

Lo que hago público en este periódico oficial para 
conocimiento general y del interesado.

Ô Logroño, 10 de junio de 1936.- El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

Diputación Provincial
SECCIÓN DE VlAS Y •.

OBRAS PROVINCIALES
ANUNCIO

SUBASTA BE OBRAS j 

Desierta por falta de Hcitadores . 
la subasta sDUDciada en el Boletín ’ 
Oficial de esta provincia corres- ¿ 
pondiente ai sábado 6 del mes ac- i 
tual para llevar a cabo la realiza* » 

' ción de las obras de construcción I 
■ de ires muros de relleno de terra- | 
j pién en el camino vecinal de Brie- 1 

I ‘ va de Cameros a la carretera de | 
I Lerma a la estación de San Asen- 
F sio, se señala el día 30 del mes ac

tual, y hora de las doce, para la ce
lebración de la segunda subasta 
para contratación de las expresa
das obras, la cual tendrá lugar en 
el despacho del señor Presidente 
de la Exema. Diputación Provin
cial.

El presupuesto de contrata es el 
de seis mil cuatrocientas veintidós 
pesetas seteoto y siete céntimos 
(6.422'77 pesetas) y la fianza pro
visions! 192'70 pesetas, así como 
la definitiva 321'10.

Las obras darán principio o eje
cutarse tan pronto se comunique al 
rematante la adjudicación definitiva 
dada la urgencia de habilitar el ca
mino y deberán quedar terminadas 
en el plazo de dos meses.

El pliego de condiciones y demás 
se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Exema. Diputación pro- 
vlnciol todos los días laborables 
de diez a trece.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que se inserto 
a continuación y extendidas en pa
pel sellado de 4'50 pesetas, o en 
papel común con rói’za de igual 
precio deberán presentorie en la 
Secretaría de la Exema. Diputación 

{ provincial todos los días labora- 
I bles de diez a trece, desde el si- 
I guíente al en que aparezca inserto 
► este anuncio en el Bolbtin Oficial *

habite el día 29 del presente mes de 
juuiü.

Se reproducen en lo demás las 
condiciones insertes en el referido 
Boletín de 6 de junio.

Modelo de proposición

D. N.N., vecino de..... . según 
cédula personal número.... . entera
do del anuncio publicado por la 
Diputación provincial de Logroño, 
pare la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción 
de tres muros en el comino vecinal 
de Brieva de Cameros a la carre
tera de Lerma a la estación de San 
Aseusio, bien penetrado del presu
puesto, pliego de condiciones (a 
cultativas, particulares y económi
cas, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de dichas obras 
por la cantidad de.... (aquí la pro
posición que se baga escrita en le
tra precisamente la cantidad por la 
que se comprometa a ejecutarla, 
advirtiendo que se desechará toda 
proposición eu que no se determi
ne osí la ceutidad).

El proponente declara que las 
remiioersciones mínimas que per
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen loa obreros de 
cada oficio, son las que tiene fija
das la Juoda designada al efecto 
por Decreto de 6 de marzo de 
1929, y las que pueda señalar en 
lo sucesivo, y se compromete a 
presentar antes del comienzo de 
las obras que el contrato de trx- 
bajo a que se refiere el articulo 
25 del Código de 23 de agosto de 
1926 y Ley de contrato de trabajo 
de 21 de noviembre de 1931.

Logroño, 19 de junio de 1936.— 
El Presidente, Urbano Anguiano. 
—El S cr.tario, Benigno Macua.
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t'
Ministerio db Obras

Públicas

y

tí’

ORDEN
1655

limo. Sr.; Sucesivamente han 
aparecido en la «Gaceta de Mp- 
drld> diversas disposiciones ema
nadas de este Ministerio que han 
modificado, incluso anulado, otras 
anteriores relativas al régimen del 
transporte por carretera y a la cir
culación por estas vías, hecho que 
equivale a un reconocimiento tá
cito de los errores contenidos en 
las normas modiflc»»drts o deroga
das. No serif, por lo tai to, justo 
mantener los efectos de dichas dis

oaci» y ejom >’8rïd'd do 1*^9 sau
cio ©3 q’iu 8C imponga

Madrid, 7 d© mayo de 1936.
SANTIAGO CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes 
por carretera.

(Gao© H 13 mayo 1936]

Ministerio de Agricultura
ORDEN 1654

limo. Sí.: Con objeto de proce
der a la constitución d«31 Consejo 
Ejecutivo del Instituto de Refor
ma Agraria, a tenor de lo quo ái8>-

í
posiciones, que, a pesar de haber- . 
se derogif-db éstas, perduran en J 
los expedientes de denuncia, en ! 

tramitación, y como, por otra par
te son muy numerosas las deman
das el^^adaa çn relación con di- j 
chos expedipgteSj, j

Este Nüoisterio, inspirando su j 
criterio en la mayor bepevolqnpia i 
y haciendo uso de las ^cultadts I 
que le oonflero el apartado í) del I 
artículo V del R^glumento de 22 I 
de juaiíp de 1929, ha aoord&do d«fe-J 

poüóx* lOtSigiyentp: . j i
1.® -Sd dexílaraa coadunad s te- j

orgánico del mismo, fe^'h^ 7 del 
actual.

Este Ministerio ha r'^sueHo'qt^é 
en el plszo de treinta días, a con
tar de la inseroidn de esta Orden 
en la cGaceta de Madrid?, se ne- 
ráits a esa Dij'ficcíón deL lnstituto 
por ka 'Entidades de propictarjoa, 
arr^ndatnries y ti aba ja loses de la

a participar en las elecciones pa- 
ra Vocales del CoasBjo Ejecutivo 
de ios el^mrcfiDS lepreseutativos 
oorrespindwi’ te a/ relación jurada 
en la que conste:.

Primero. Nombre, domioiiiq y
das las annoiohca y mullas impues j fech » de la constitución da la en
tas (himo©íouífeúuen.via de,1a, apJi- i tjaoó y hárraacióo de-su.Hetual
oació» del R^glam^tlP du .22 úo I fq.æipcamicnU) *n régini'üte npr- • en ostd Ayuntísoii^rdo*
juniœüe I929 y disp;)eiaioue? 
plemen-îarini^'îaolacT tpdasH modL 
fleatiyas ¿«tlqu» üp hayan 
sido-hechas 6fúol»víis,a la pubíiuh?, 
olóu de esta Orden..( ;

2.* -8b declaran igaalinenie cou-
donafi«8,"en iM mi8m« condbíic- I prôpiofario«,.Rprendatfifïï)5;:fc<^lO' í tp > ■
nes, las multa* y stinoiones irá-1 nos, p porceres, b p*?.® T. prf-.
puestas pot las Já.turaede Ol.rf s | Uea ves ». r»iha..oi1. M-so ^de

ad|u.uóu procederá V. I. a la de- j . sLaijlewa »<-
bid . comprobaeián., uti.raal do, el '
RrtcrifttiO Oficial d© A8ovi;i©ior«Ps Li j*joTúroi^y* ’ 6hj »

públicas 'como consócuencia de la 
aplioábíón de loi artíéu'os del Có
digo de U CircuDcióa qur eelre- 
fleren al transpoftedpor carretela 
y nó a la olf*x5ilaoióo prepiam Organlsnioa p« daa^eo irsjoes- ;
dioh^i’ÿ de aquello* otiK ¿q«e ha» 11-Líia del contenido de la dvxíu-^
sidó modilleados reciaetsan nió.

3.® En razón a lo pravenido en ! 
los Úpártados antfertbres, ed piece-: 
derá“a feí
los expBdrenVes y íecñrsbsWtíaP l^íhii i W R e da Ondbtt-prtM suit ,Estas hojs» se facilitarán en la
mitación;-^^ ■ q n^or eficacia. I í’Secç^pa este Ay^l^|n|iq^fp^

periüicíb de“¿Be en íb‘| P*>'«iíKX V. I. para su oüucw- Jb ;La omisión do cualquiera de los 
suceaivo contiBÚ n lb Jb‘- ! m>e"»o^y tfMtOa. «utefr^st ha bocho

t íwid, 9 ds mayo de 1936. meucidDCiffíá híg»r,«?to ¿íP-MaL 
- - RUIZ FUNE^ 'sió de h declaración.

faturas tramita Vdí' !»«• dan^rtias 
que se formulen con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la Direc
ción g©neral_ a* ri es,
Tranvías y Transportes por ca
rretera dictará ur a circular f nca- 
minada a conseguir la máxima efl

1996rólGTO
r..

Don Junan López Sáenz, Alcalde- 
Preeiderte del Ayuntamiento 
de A jguiano.
Hago .saber:
Hsbiondo corf cc>-nado p r el 

Ayuntamiento el padrón di5 Cédu 
las personales, para ©i corriente 
año, queda xpnesto por 15 di”?, 
en Suoretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder'presentar dentro de di 
ohb plazo La red ara ficción e?; qne 
estimen opoi tunas.

“ Lo que se hace público para
pone el Docre-.-o motlifioativo del : Q^s.nocimieuto de los interesados. 

Anguiano 15 áe juiíio de 1956—
El Aíoftldp, Julián López.

EDICTO

pensión de empleo y sueldo en el cargo 
1987 ' Interventor Üe Fondos provinciales.

I 3 T habiendo» sido tenido por inter-
Drn Angel Garda Benit’»*, Alcald dicho recurso en providencia

CoBsihüMom.1 d« rtfctíliK L p„,. ¿
Haort aaber: Que debieniie '.ro . articulo

cederse aegÚD qr.ifin de .VSrSu^.i gg detávigintr l.cy cctre el ejircido' 
tieir- que se estimen eon dereqlio rioriqad, a ia depereciún ,|pl an i- i jurMicciñn ecuteneioM adwi- 

llaramientp^o fincas rústicas de uicfratipa, la publicad^ dd presente 
este término municipal, en virhid, boleiusOripuL de ceta 
de la deflcieiicia en que eSt s c . eornaae efectúa, para coucci- 
ouineBtctB se'’¿ribú^ntrio,httd«)nde) á¿.

■ uso de las atribucionea que mo 
est^u oohf^ridéw, he dispuesto: i 

Que los contribuyentes que po
sean flncafi en ©st<< jurisdicción 

mal do actuación. , --íí . 5 -íío el iraprorrogsble plazo do
. Segundo. Finías primordiales j fintea dlas, relación o deolarayióA 

de la misma, según sus EbtMutos. ^ jurada de toda^ ly fincas rústicas 
Tercero. Relación t»ominal, oon ; qné pWÍeáh en’'^Vqub'W hará

■suí domiciliis, do a-.,odiador, L.ponexlrUmcsrsiiuieidfs: -i 
delimitando pérLctajicote ai wn 4 r, ' Fago ,00 qvo ndia-t la anca.

Rf^gietio Oftcial d© A»ov¡A©ior«e* L-
ded Minwttrioid© Trab y oiian- 6.° Vi .i^i’ en reñía y en v/uk.

6’^ biarc» pr r bor o ? la exctusiva
•m|nU ión aporteda.r .' ¡ e<itnptt|çnJk Juay-, penqaAj

For ioâ Gubeína ores oivi’es, Àyunlaioiehto su apHoàciôn conI € J *'
D|uatnbionts ptovinaiaUsy Ayix’- V'«;^Aglo a Is vi^onhi cf«rtilU eva-

icDtos 83 dará i. rnejüaiaiHíáUe ¡. ^vaitoria.

StrtoV p;rôfctcr -Ai I atlt.Ao fleîgî!,V • ®“
fRèldi^rfa Agraria. 'v este barde será oa^Rg^da siri^îon-

iL PrGOe8pya*r0o4b^k Rutó Aró) U-*
ayo 1936) 'Vampltció^ dí cii gún géiieÿ6''éhii‘, la'poî^b 0 )'Mli'd'0'M)Wto.'' 8i"fe6- '• 

qWiâ’«e'rhiîilPe/Trf.4ë41imi» fMthHÍa‘ífe'aI*a«tóW»J <ifai26 
TigtiBte Reglasen to de Terri- ' de mayo próxiweoota woVi. eí 11

tr 30 d^ sr^ptiembre do 1885.
Lo* q’i ‘ se buce público para 

general oonocimiento.
Villamediana de Legua, 12 de 

junio de 1936,—El Alcalde, Angel 
García.

Tribunal Provincial de Io 
Ccntoncioso-Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 2004

AnZc este Tribunal se ha presentado 
escrito^ ^0 ' Aon Silverio Pardo García 
fechadfreí'diee de^ actual interponiendo 
recurso contencioso- administrativo con
tra acuerdo de la Comisión Gestora de 
la Pxcma. Diputación Provincial de 
fecha 14 de mareo de 1936 sobre sus

recto en el negocio y quisieren coadyu- 
v‘nr en tímala Administración.

Logroño, 12 de junio de 1936,—''^ ’ ’
El Secretario del Tribunal, Antonio

El Presidente del 
Tribunal, Uliberto Arrontes.

^Audi^nçia Provincial
: de Logroño

• Î o 1284 Î
bR<?lRnióo de^ Tri- :

4bupa 1^1 ¿/^^r^í^jQue han 4« qç? 
labrarse, Aud^pqiy proyin-,^,. 
jÿal de Logroño dupante el segun
do oaatrVm<istrc dét «ño 1936 se
gún el aLÍ'Hc>y¿Ácríir c leTífadó el' ' 

’di- lú ‘

JUZGADOJltó^IIAíiÓ 
’> oii’Ui hL Pí ,0,1. .V t 
Procesa do Fulices Ugarte. Ba-.F V'.no o. «A- W)

Huger» poí el Jelifo de homicidio.
So señala para su celebración el 
día 19 de mayo próximo.

hornillos Uriar- 
te p r ‘ i delito íe violación. Se 

jaoñila’ para au fOl/día
120 dd^mñJ’P nróxima./.» q-j

’ ' JüEiÿÀDÔ DÉ' LOGROÑO lil
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Procesidos Eü ÎÛInación Martí
nez Vicario y David Martínez Ma- 
rafión.. Se stúaiia para su cele
bración ol día 27 de mayo pró
ximo.

JUZGADO DE SANTO DOMINGO

di treinta di ?, contados d-58de la 
fecha de la ipsercióo de este 
anuncio en la «Gaceta de Madtid» 
” Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Se ha je consta’' quo el censo de 
f -t ’ términ > nunicipnl es d? seis-

Proejados L’óa D^ez García y oícntcs cincuenta y seis habitantes
Apolinar-. Sagarribay Q úncooep. 
Se señala para su .-.Ijbn ció ; el 
día 28 de mayo próximo.

Todas estas Ot.usas h>bréu do 
celebrarse eu los locales do esta 
Audiencia provírclal.

Logroño, 17 de abril do 1936.— 
El Secretario, Antonio Ruiz. - 
V.® B,®: El Presidente, Filiberto 
Arrontes,

yl pbzade ref rencia no ti ’ ? 
más d Techos que ios qu?, seña’a 
t • ncU vig í;>.

Soto eri Cam ros, 16 de junio 
de 1936.—El Juez Mu ioipal. Ca
nuto d-i Grandes.

Bo' BTiN Oficial de esta pro 
vincie.

Se buce oonctar q ¡e el censo de 
est^ térrainc municip?! ps d i 137 
habite ites de h^cho y 132 de de
recho, y la p’aza de n-ferentia no 
tiene más derecho? que les qve 
señ la el Arancel vigente.

Z'iizosa á 15 de junio de 1936. 
—Ei Jüí z Muni ^í, HigiíHe Mc- 
reno.

¡i

i

ANUNCIO 2003

3 ?

Administración de Justicia
2009

Don Ildefonso Rócandio Oohoa, 
Juez Municipal d« Car. Jes de la 
Sierra (Legroñe),
Hago sebor: Qu-? hallándose 

vacante la pi«za de Secretario y 
suplente de este Juzgado Munici
pal, se abre concurso para wu pro
visión en propiedad conforme de
termina la OrAen de 20 de abri, de 
1936; haciendo constar ijue el 
agraciado percibirá los derechos 
de arancel y que este municipio 
consta de 567 habitantes.

Los aspirantes dirigirán las ins
tancias debidamente rei'it^gradns 
al señor Juez de Primera Instancia 
de este partido de Nájera dentro 
del plazo de treirda días, contados 
desloe que aparezca este en unció 
en la'eGaoeta de Madrid» y Bole
tín Oficial de la provincia.

i

Î

Don Juan Iturza, Juez Mu*dcipal 
de Viliarejo (Logroño).
Hogo saber:
HïHândçic vacante el cargó de 

S cretino y Suplente de este Juz- 
gf.do Muoicípsl, y debiendo rro- 
veerse en d ^‘0 anun'ia
vacant'’ a ooncurst de traslado, 
conlorme determina la Orden de 
20 de abrí! de 1936. Los conour-

20 5 
D n M^Doa Sáe’z V ídemort s 

Jiv z Municipal d- Tr..vjjR.rp. 
H'.;go a? btr: Q r uç« l t; ó. ; c 

se va ant s los CArgos de Ssero- 
(arío propíetírin y suph ni» ce 
este Juzgado municipal, se anun
cia su piovlsión mediante concur-

^isposicicr.er complementarias, 
f Blri- Seoi» tnii s de la categoría C.

Los solicitantes dirigirán sus 
Jnstftoci«3 debidamente documen
tadas y reintegradas 'dentn; del 
pkzo que se íja al .^r.fl(»r Juez do 
Prim -ra Iristanoh de este partido 
de Torrecilla f-n C^meroSi A 'os 
t for tos pertinentes se hacfr constar 
qusttÍMOf lili poblwtíÓA
áe 999 h?bit>nt^a y no so percibe 
otra remünbféoióü que Jpa dere- 
oboíi .ToAraucol.

O; ligóse, 15 de junio do 1936.— 
El Ju‘ z Muuicinal, J-.sús Rubio.,,

I -
■ Ministerio de Trabajo, Sani

so de traslado, conform ? a Jo dis " 
puesto en Decreto de 31 de eneró

dad y Previsión
ÜJSCRETO 2039

a-

Canales de la Sierra, 
nio de 1936.—El Juez 
Ildefonso Rocandio.

15 de ju- 
Municipal,

EDICTO 2044

¡ santés debísrán presentar sus soli- 
I Oitiides debidamente reíntpgrc'das 
l«n e el señor Juez de Prim> ra 
I lostt'.ncia de- partido de Nájera 
§ dentro del p-azo de 30 días, a con

tar desde la inserción del presen
te anuncio en la «Gaceta de Ma
drid», fcdvírtiéndose que este Mu
nicipio , cuenta con 150 habitan
tes de derecho y que el agraciado 
solamente percibirá los derechos

de 1934. Orden do 7 :te eúóro de 
I936 y d?tná3 disposiciones com
plementarias de la categoría C.

Durante un plazo de treinta 
días, contados desde la publica
ción del presente en la «Gaceta 
de Madrid» y Boletín Oficial de 
la provinois, los que aspiren a 
dichos cargos, podrán solicitarlo 
por medio de instancia debida-

1 La ley copíra e^.Paro de 26 de 
' jupio de 1935 establece en sus »t- 

ti«ií«s.7®,8.®,9A10. U y 12 las 
norm 18 de carácter general a que 
han de ajustarse la ejecución e 

; inspección de las obras que se re¿- 
liceo al amparo ae la misma, bus- 
cando 1» debida compensación en 

t tre ei esfuerzo que el Estado rea
liza para resolver <8te problema y 
la .fleacia de es/e esfuerzo, medi-

di arancel.
Dado en Viliarejo a 

nio de 1936. — Eí Juez 
Juan It liza.

12 de ju-
Munloipa\

Don

EDICTO 2042

Higinio Motero Martínez,

Don Canuto de Grandes González, 
Juez Municipal de Soto en Ca
meros,
Hago saber: Que hallándose 

vacante el cargo de Secretario y 
suplente de ef?te Juzgido Munici
pal, se anuDcia su provisión por 
el pteeente edicto, a concurso de 
trssiado entre Secretarios de la 
ORtegoria C conforme a lo dís- 
puéfetú en él artíou'o sexto del 
Decreto de 31 de enero de 1934, 
Orden de 7 de enero do 1936 y 
dei^jás disposiciones complemen
tarias. Las solicitudes debida- 
malte reintegradas se dirigirán al 
señor Juez de Instrucción de To- 
rrcciüa de Cameros, por término

Juez Municipal de la villa,de 
Zarzosa (Logroño).
Hago sabe; : Que encontrándo

se vacante los cargos de Secreta
rio en propiedad y suplente de 
este Juzgado Municipal, se anun
cia su provisión por medio del 
presente edicto, a concurso de 
traslado entre Secretarios de la
categoría Ç) conforme a lo 
puesto en el artículo 6.® del 
oreto de 31 de enero de 1934, 
den de 7 de enero de 1936 y

dis- 1
De- í OrJ 

de-
más disposioioí es complementa
rias.

Las solicitudes debidamente 
I reintegradas, se dirigirán al señor 
I Juez de Primera Instancia de 

Arnedo, dentro del térmiuo de 
treinta dí?s, a contar desde la 
fecha de la inserción de este edic
to en la «Gaceta de Madrid» y

mente reintegrada, a la queao m- j <*“ » “avés de) cumplimiento dp 
panarán loa doñun.entoa «oredi-I’°- 
tatirca de h» eirounataroiáa de ! ««»1 J (éonioo que aseguren la de- 
los cODCursantes y dirigida al se-1 ’’ida relación entre el coste de las 

obras a realizar y su influí ncia en 
1« absorción de obreros en paro 
forzoso.

Y como la experiencia de los 
meses transcurridos, a partiy de 
la promulgación de aquella Ley 
demuestra que por falta de una 
organización adecuada no ha po
dido controlarse debidamente el 
cumpiiiuiento de las obligacionea 
emanadas de aquellas disposicio
nes e inherentes á los adjudicata
rios y ejecutores de obras contra

ñor Juez de primer? instancia deí J
partido de Torrecilla de Cameros 
en esta provincia de Logroño,

Se hace constar que el Censo 
de este término municipal es de 
170 habitantes de hedió, y la pla
za de referencia no tiene más de
rechos que los que ieñala el Aran
cel vigente.

Trevijano, 14 de junio de 1936, 
El Juez Municipii, Marcos Sáenz.

3

i

EDICTO ■ el paro, el Gobierno estima nece
Don Jesús Rubio Sáenz, Suplente | asrio estructurar y coordinar ade

de Juez Municipal de Ortigosa í ouadaménte esta función inspec-

de Cameros. 
Hago saber:

•. tpra.
Por ío expuesto, de acuerdo

Que hallándose vacantes loa qon el Consejo de Micístroa y a 
cargos de Seorctarip propietariq ’ propuesta del de Trabajo, Sanidad
y suplente de este Juzgado Muni
cipal, se anuncia parr. su provisión 
en concurso previo de traslado y 
por ol término de treinta dias, qi q 
comenzarán a eomputarae desde 
que'aparezca su inserción el anun
cio en la «Gaceta de Madrid> y en.

. y Previsión,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.® En cada una denlas 

capitales de provincia se oohstitu- 
yo uni'l Delegación provinciel de 
la Juh< i Nacional contra el P^ró, 
integrada por el 8r. Gobernador

en el B. O. de la provincia, con-j civil de la provincia respectiva o'
forme a lo prevenido en el artícu
lo 6.* del Decreto de 31 de enero 
de 1934, y Orden de 7 de enero 
de 1936, do conformidad con otrús

persona en quien delegué, un fun
cionario téonio ) adíoriío a la Je- 
fatura provincial de Obras Públi
cas y otro de la Delegación pro
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▼incial de Trabajo, ambos nom
brados a propuesta de los corres
pondientes Ministerios de O jraa 
Públicas y Trabajo, asistido» del 
personal auxiliar de los respecti
vos organismos.

Artículo 2.® Corresponderá a 
estas Delegaciones centralizar en 
cada provincia, y sin perjuicio de 
las funciones inspectoras o ejecu
tivas que corresponden a cada 
organismo especial del Estado, la 
inspección social y técnica de las 
obras que se realizan al amparo ,
de la ley contra el Paro de 25 de 
junio de 1935.

Diqha inspección se efectuará 
con arreglo a las disposiciones de 
la citada Ley y a las instrucciones 
dictadas por la Junta Nacional 
contra el Paro, a cuyo efecto las

fondos de 1» Delegación de Ha
cienda de la provincia donde haya 
de ejecutarse la obra.

d) Para la retirada de estos 
fondos de la Delegación de Ha
cienda por loa organismos técni
cos, se requerirá, además, la firma 
de los tres mietnbrcs d d la Dele
gación de la Junta contra el Paro.

e) Dentro de la primera quin
cena de cada mes, las Delegacio
nes de la Junta Nacional contra 
el Paro remitirán a ésta un infor
me comprensivo de ¡os fondos in
vertidos durante el mes anterior, 
de las obras ejecutadas, de los

i

Administración de Justicia
1627

Don Antonio Rníz Salcedo; Secre
tario de esta Audiencia provin
cial de Logroño.
Certifico: Que por el Tribunal 

provincial de lo Contencioso ad
ministrativo, compuesto por los 
señolea siguientes:

Don Filiberto Arrontes Go zá- 
lez, don Cayetan? Rodríguez de 
los Ríos y García, d n Ignacio Ma
ría Sáenz de Tejada y Gil, don La
dislao Montes Moreno y don Gor-

197 de ’a Ley Municipal de 31 de 
odubre de 1955 y concordantes 
del Reglamento de funciona ios 
municipales de 23 de agosto de 
1924.

Considerando que dispuesto de 
un modo concluyente en la vigen
te Ley municipal que toda sanción 
que se imponga a ios funcionarios 
municipales ha de ser acordada 
en virtud de lo que resulte del ex
pediente que necesariamente ha 
de incoarse y previa vista al icte- 
tesauo pat a contestar a los cargos 
qu ‘ contra él resulten y dictar el

zalo Herrero García; se ha dicta- acuerdo correspondien e, y no ha-

I obreros ocupados y cuantos otros 
1 datos consideren convenientes o 

les sean solicitados por la citada 
Junta.

I Artículo 4.® Los functonarios 
, . , de los Delegaciones provinciales

citadas Delegaciones dependerán ¿„ie,„„.rte la re.ribn-
directamente del Ministro a través |
de la Junta Nacional contra el j 
Paro. j

Artículo 3.® Tendrán estas De- ■ 
legaciones como misión especial | 
la de intervenir en ios libramien- ¡ 
tos de fondos que se efectúen por j 
la Ordenación de Pagos de la Jun- 
ta Nacional contra el Paro, cuya i 
interveucií'n se desarrollará con j 
arreglo a las siguientes normas: | 
fi ’^a) Antes del día 10 de cada I 
mes, cada uno de los organismos ; 
del Estado que en las respectivas ? 
provincias hayan de encargarse j 
de la ejecución e inspección direc
ta de las obras subvencionadas 
por la Junta Nacional contra el 
Paro envi>»rán a su Dalegación

oión que lei corresponda dentro
de su escalafón o categoría res- | 
pectivs, aparte do las indemniza
ciones que devengaren reglamen
tariamente por los viajes o visitas 
de Inspección que realizaran y los í 
gastos de material, que serán sa- | 
tisfeohos con cargo al fondo de | 
inspección, constituido en virtud | 
do acuerdo del Consejo de Minis- |

i I

t 
3 
V

una relación detallada de los fon- | 
dos que estimon precisos pera | 
atender durante todo el me» si- j

tros de fecha 9 de diciembre de 
1935 y según las normas especia
les que se dicten fil efecto por la 
misma Junta.

Artículo 5.® Disposición transi
torie.—Tan pronto como queden 
constituidas las Delegaciones pro
vinciales de la Junta Nacional con
tra el Paro, remitirán a óáta una 
información detallada comprensi
va de los extremos siguientes:

k

do la siguiente sentencia:
En la Ciudad de Logroño a ■ 

siete de mayo de mil novecientos 
treinta y seis;

Visto el recurso contencioso ad
ministrativo interpuesto por don 
Argel Villar en representación de 
don Severino Lacalle Sodupe, Vi
gilante de Arbitros del Ayurta- 
miento de Nájerc, contra acuerdo 
de dicho Municipio fecha 2 da 
último en el que se decretó su ce
se en el referido cargo;

Resultando que el Ayuntamien
to de Nájera en sesión celebrada 
en 2 de marzo último acordó el 
cese del recurrente en el cargo de 
Vígilacte de Arbitri s por conve 
nir así al mej r servicio de la Re
pública, y comunicado este acuer- 

1 do en 3 de dicho mvs al señor La- 
i calle, en 6 del mi^^mo presentó re-, í 
’ curso de reposición, que fué dene 
; gado en sesión celebrada el día 11 
i Y en su viita con fecha 31 del re- 
? ferido mes fué formulado ante es- 
Î fe Tribunal el present© recurso 
’ contencioso como comprendido

riéndose cumplido en este caso 
por el Ayuntamiento de Nájera 
con esta imprescindible formali
dad legal, es indudable que el 
acuerdo dictado en 2 de marzo 
adolece de un vicio de nulidad 
que hace cari zea de valor y efec 
to legal y por lo tanto ha de ser 
anulado en todas sus consecuen
cias;

Coníúderapdo que no existen 
0’\u8as para la imposición de cos- 

! tas;

a) Fandos remitidos por la 
guíente el normal desarrallo de 1 a cada organismo fénico 
las obras que estén ya en ejecu- I respectivo & partir de la promul- 
olón o que pudieran ini darse por Î gnción de la Ley.
contar ya con subvención acor- b) Los invertidos hasta la fe-
dada. I cha del informe.

b). Antes del día 15 de cada '
mes, cada Delegación remitirá a , 
la Junta Nacional contra el Paro 
la petición conjunta y detallada, 
por conceptos, de los fondos so’i- 
citados por aquellos orgíinismoB 
del Bastado.

c) Por la intervención Delega
da de Hacienda, adscrita a la Jun
ta Nacional contra el Paro, se pre- 
paraián las correspondientes ór
denes de pago, y previa aproba
ción de su cuantía por la citada 
Junta, se extenderán los corres- 
pondienies libramientos a favor 
de los organismos técnicos res 
pectivos, haciéndose al propio 
tismpo la procedente situación de

c) Los que no habiendo sido 
invertidos sean precisos pera aten
der al desarrollo normal de 
obra durante todo el mes 
guíente.

d) Los que correspon lan

la
si

a
obras que no hayan sido iniciadas 
dentro del plazo raarcailo en la 
conoesiót; y

e) Los que a estos efectos pue
dan reputarse sobrantes, por ex
ceder de los señalados como a in
vertir dentro del mes siguiente.

Dado en Madrid a nuevo d© ít»©- 
yo de mil novecientos treinta y 
geis.—Diego Martínez Barrio.—El 
Ministro do Trabajo, Sinidad y 
Previsión, Enrique R*mo8 R'íraoa.

{Gacela 12 mayo 1936)

en el apartad.) b) del artículo 223 
de la vigente l^ey Municipal con la 
gúpdca de q.io se, declarase nulo 
el acuerdo de 2 do marzo último 
por el que ftié suspendido de em
pleo y sueldo c( mo Vigilante de 
Arbitrio- a don Severino Lacalle 
Sodupe y sea repuesto eu el car
go y abonadí s los híberca no per
cibidos;

Resultan ’o que puesto de mani 
Beato los autos al seflor Fiscal de 
lo cofitencioso para que informe 
en cuanto a la admisión de esto 
recurso y sobre el fondo del míni
mo formuló escriío coa la súplica 
de que sea sustanciado como do 
plena jurisdicción y ?e falle como 
6¿a más acertado, y continuada la 
tramitaciÓQ fué señilado día para

i Fallamos: Que debemos de anu
lar y anulamos el a<,’uerdo tomado 
por el Ayuiitamituto de Nájera en 
2 de maizo último por el que se 
decretó el ceso del recurrente don 
Severino Lacalle Sodups en el 
cargo de Vigilante de Arbitrios en 
el que deberá ser repuesto y abo
nados los haberes dejados de per-

; cibir que le serán abonados por el 
5 Ayuntamiento sin perjuicio de la 

responsabilidad del Alcalde y Con-
) oejales que adoptaron el acuerdo 
■j que será solidaria;
Î Así por esta nuestra sentencia, 
i de la que se uniiá certificación li- 
j terni a les autos principf»Je8,Tlo 
! pronunciamos, mandamos y flrma- 
, ujQg,—Filiberto ArroLtes, Cayeta- 

■ no Rodríguez de los Ríos, Ignacio 
í Sáenz de Tejada, Ladislao Montes, 
i Gorzalo Herrero,.rubricad os.

i Y para que conate y remitir al 
Exorno. Sr. Goberoador Civil de 
esta provincia pava su publicación 
en el Boletín Oficial expido y 
firmo la presente en Logroño a 
quince de mayo de mir.noveoieïitôs

: treinta y seis.—V" B.’: El Presi- 
* dente, Filiberto Ai routes.—El Se- 
; cretario, Antonio Ruiz.

ANUNCIO 2051

la votación;
Visto, siendo Poneote el Vocal 

don Ladislao Montes Moreno;
Vistos los arUculos 195, 196 y

El día 5 del o^es de julio próxi
mo y hora de las ocho de su ma
ñana, 8© procederá en esta Casa 
Consistorial al arriendo en públi
ca áubaatc, por un afín, del juego 
de pelota, por el precio mínimo 
do 75 pesetas, con arreglo a las 
condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

An^niano, 15 de junio de 1986. 
—El Alcalde,' Julián López,
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EDICTO 2025

Don Julián Sáenz Martinez, Juez 
Muoioipai de Montalvo en Ca* 
meros, proviroia de Logroño.
Ha^o saber: Que encontrándo* 

se vacante los cargos de Secreta* 
rio en propiedad y suplente de 
este Juzgado Municipal, se aunn* 
oía su provisión por medio dei 
presente edicto, a concurso do 
traslado entie Secretarios de la 
categoría C) conforme a lo dis* 
puesto en el artículo 6.® del De
creto de 31 de enero de 1954, Or
den de 7 de enero de 1936 y de
más disposiciones complementa
rias.

Las solicitudes debidamente 
reintegradas, se dirigirán al señor 
Juez de Primera Instancia de To- 
rreoilld de Cameros, dentro del 
térmiáo de treinta días' a contar 
desde la fecha de la inserción de 
este edicto en la <Gi.ceta de Ma

drid! y Bot btin Oficial de esta 
provincia. -
^8e hace constar que el censo de 
este término ^municipal es de 87 
ha|>itantes de hecho, y la plaza de 
referencia no tiene más derechos 
qúe los quesefiala el Arancel vi
gente.

En Montalvo de Cameros, 12 de 
junio de 1936.—El Juez Municipal, 
Julián Sáenz.

EDICTO 2020

Don Cipriano Laya Martínez, Juez 
Municipal de Rabanera de Ca
meros, provincia de Logroño. 
Hago saber:
Que hallándose vacantes los 

cargos de Secretario propietario 
y suplente de este Juzgado Muni
cipal, se anuncia para su provisión 
en concurso previo de traslado y 
por el término de treinta días, que 
comenzarán a computarse desde 
que aparezca su inserción el anun
cio en la «Gaceta de Madrid> y en 
en el B. O. de la provincia, con
forme a lo prevenido en el artícu
lo 6.* del Decreto de 31 de enero 
de 1934, y Orden de 7 de enero 
de 1936, de conformidad con otras 
disposiciones complementarias, I 
entre Secretarios de la categoría C. | 

Loa solicitantes dirigirán sus j 
instancias debidamente documen- I 
tadas y reintegradas dentro del | 
plazo que se fija al señor Juez de 
Primera Instancia de este partido 
de Torrecilla en Cameros. A los 
efectos pertinentes se hace constar 
9we tiene un Censo de población 

de 171 hobitant^s y no se percibe 
otra remuneración que los dere
chos de Arancel.

Rabanera de Cameros, 12 de 
junio de 1936.—El Juez Municipal, 
Cipriano Laya.

; EDICTO 2028 
?
. Don Angel Rubio Hernando, Juez 
I Municipal. Je esti villa de Villar 

de Torre.
Hago saber:
Hallándose vacante el cargo de 

SeoreUrio y Suplente de esto Juz
gado Municipal, y debiendo pro
veerse en propiedad, se anuncia 
vacantd a concurso de traslado, 
conforme determina la Orden de 
20 de abril de 1936. Los concur
santes deberán presentar sus soli
cit! ‘des debidamente reintegradas 
ante el señor Juez de Primera 
Icstancia del partido de Nájera 
dentro del p^azo de 30 días, a con
tar desde la inserción del presen
te anuncio en la «Gaceta de Ma- 
drid», advirtíéndosc que estel Mu- 
Dieipio^ cuenta^ con 460}hab¡tan- 
tes de derecho y que el agraciado 
solamente percibirá los derechos 
de arancel.

Dado en Villar de Torre 13 de 
junio do 1936. —El Juez Munici
pal, AngelRubio.

2220 
Don F'dpe Navajas Moreno, Juez 
Municipal de Santa María de Ca
meros.

Hago saber: Que encontrándo
se vacantes los cargos de Secre
tario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión mediante concur
so de traslado, conforme a lo dis
puesto en Decreto de|31 de enero 
de 1954. Orden de 7 dé enero de 
1936 y demás disposiciones com
plementarias de la categoría C.

Durante un plazo de treinta 
días, contados desde la publica
ción del presente en la «Gaceta 
de Madrid! y Boletín Opioial de 
la provincia, los que aspiren a 
dichos cargos podrán solicitarlo 
por medio de instancia debida
mente reintegrada, a la que acom
pañarán los documentos acredi. 
tativos de las circunstancias de 
los concursantes y dirigida al se
ñor Juez de primera instancia del 
partido de Torrecilla do Cameros

Se hace constar que el Censo 
de este término municipal es de 
lio habitantes de hecho, y la pla
za de referencia no tiene más de
rechos que ios que señala el Aran
cel vigente.

j EDICTO 2019
I Don Ramón Martínez Martínez, 
I Juez Municipal de Ajomil de 
? Cameros,
I Hago saber: Que hallándose 

i vacante el cargo de Secretario y 
i suplente de este Juzgado Munici- 
b pal, se anuncia su provisión por 
I el presente edicto, a concurso de 
í traslado entre Secretarios de la 

categoria C conforme a lo dis
puesto en' el artículo sexto del 
Decreto do 31 de enero de 1934, ‘ 
Orden de 7 de enero de 1956 y 
demás disposiciones complemen- * 
tarias. Las solicitudes debida- ' 
mente reintegradas se dirigirán al 
señor Juez de Instrucción de To- 
rrecilla de Cameros, por término ' 
de treinta días, contados desde la 
fecha de fia inserción de este ' 
anuncio enJa «Gaceta de Madrid! 
y^’BoLETiN Oficial de esta pro
vinciae

Se hace constar que el censo de 
este término municipal es de 144 
habitantes y lo plaza de referencia 
no tienemás derechos que los que 
señala el arancel vigente.

En Ajamil de Cameros, 16 de ju
nio de 1936.—El Juez Municipal, 

Ramón Martínez Martínez.

í' ■ ■ í MüDícipal
EDICTO 1939

Don Victoriano Barrio Erafia, Al

En Santa María de Cameros a 
12 de junio de 1369. —El Juez 
Municipal,Felipe Nvrjaas.

EDICTO 2052
Don Torenato Rodríguez Rodrigo, 

Juez Municipal de Sotés (Lo
groño).

Hago saber: Que hallándose 
vacante la plaza de Secretario y 
suplente de este Juzgado Munici
pal, se abre concurso para au pro
visión en propiedad conforme de
termina la Orden de 20 de abril de 
1936/ haciendo constar que el 

. agraciado percibirá los derechos 
j de araneel y que este municipio 

consta do.
i Los aspirantes dirigirán las ios- 

tancias debidamente reintegradas
; al señor Juez de Primera Instancia 
. de este partido de Logroño dentro 

del plazo de treinta días, contados
• desde que aparezca este anuncio 
I en la «Gaceta de Madrid! y Bole- 
I TIN Oficial de la provincia.
I Dado en Sotés, 12 de junio dé 
j 1956.—El Juez Municipal, Tore- 
I nato Rodríguez. «

calde Constituciqnal de esta 
villa.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse según orden de la áiipe- 
rioridad, a la depuración del an i- 
liaramiento do fincas rúsíicás dé 
esto término municipal, en vlríud 
de la deficiencia en que estos do 
cumentos se encuentran, haciendo 
uso do las atribuciones que mé 
están conferidas, he dispuesto: ’

Que los oontribuyen^es que po 
sean fincas en esta junsdréolóri’ 
presentarán en este Ayuntamiento ‘ 
en el improrrogable plazo de ' 
quince días, relación o decláraclób 
jurada de todas las fincas rùstiçes 
que posean en la quo se hará 
constar loa extremos siguientes:

1 *° Pago en que radica la finca 
o fincas.

2 ,® Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .® Cabidad en la medida usual * 

y su equivalencia al sistema mó-¡ 
trico decimal.

5 .* Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venta.
La casilla imponible aç dejará 

en blanco por ser de la exclusiy^ 
competencia de la Junta, Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas se facilitarán eo la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de loa 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi
sión de ia declaración.

La infracción a lo ordenado en 
este bando será castigada ain con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Leiva, 15 junio de 1936. — El 
Alcalde, Victoriano Barrio.

—ai» I

EDICTO 2063

Don Juan Rubio, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Al- 
marza de Cameros, 
Hago saber:
Habiendo ooofeocíonado por el 

Ayuntamiento el padrón de Cédu
las personales, para el corriente 
año, queda expuesto por 15 días, 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesado^/

Almarza de Cameros, 17 de ju
nio de 1956. — El Alcalde, Juan 
Rubio.
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Don Antonio Ruiz Saleedo, Secre
tario de esta Audiencia provin
cial de Logroño.
Certifico: Que por el Tribunal 

provincial de lo Contencioso ad
ministrativo, compuesto por los 
señores siguientes:

Don Filiberto Arrontes Gonzá
lez, don Cayetano Rodríguez de 
los Ríos y García, don Ignacio Ma
ría Sáenz de Tejada y Gil, don La
dislao Montes Moreno y don Gon
zalo Herrero García; se ha dicta
do la siguiente sentencia:

En la Ciudad de Logroño a 
siete de mayo de mil novecientos 
treinta y seis; , ’

Visto el recurso contencioso ad
ministrativo interpuesto por don 
Angel Villar en representación de 
don Modesto Baños, Vigilante noc
turno del Ayuntamiento de Náje
ra, contra acuerdo de dicho Muni
cipio fecha 2 de marzo ú'timo en 
el que se decretó su cese en el re
ferido cargo;

Resultando que él Ay unta mien 
to^dé Nájéra en sesión celebrada

197 de la Ley Municipal de 31 de Ssjür€4^rio y Suplente do este Juz- 
ootubre de 1935 y concordantes gado Municipal, y debiendo r re
del Reglamentó'^ de funciona fo8_ 
municipales dé 23 de agosto dé 
1924.

Considerando que dispuesto de 
un modo concluyenté en la vigen
te Ley municipal qu* toda sanción

veerae en propied -d, ge anuncia 
vacanto ; a concurse de traslado, 
conforme qetermina la - Orden de 
20 de abril de 1936. Los concur
santes deberán piee^Miter sus soli
citudes debidan^ente .reintegradas

rio ca propiedad y. suplente da. 
este Juzgado Municipal, se anun
cia su provisión por medio del 
presente edicto, n concurso 
traslado entie Secretarios de la

que se imponga a los funcionarios anLe el señor J^ez ^e Pxiíu ra
municipales ha dé ser acordada 
en virtud de lo que resulte del ex
pediente que nocesariamsnte ha 
de incoarse y previa vista al irte 
resado para contestar à los cargos 
que contra él resulten y dictar el 
acuerdo correspondiente, y no ha
biéndose cumplido en este caso 
por el Ayuntamiento de Nájéra 
con eota imprescindible formali
dad legal, es indudable que el

Instancia dql partido de Nájera 
dentro del p^azo de 30 días, a con
tar desdr^ la inserción .del. preseur 
te anuncio en la «Gaceta de Ma* 
drid», advirtiéqdoae que este Mu
nicipio cuenta con 303 habitan
tes de derecho y que el agraciado 
solamente percibirá los derechos 
de arancel.

Dado en Brieva^ de Cameros, a 
15 de junio de 1936.

acuerdo dictado en 2 de marzo ’ — El Juez Municipal, (Félix
adolece de un viéio de nulidad 
que hace careíOa de valor y afec
to legal y per lo tanto ha de ker 
anulado eu todas sus oonseóuen-
ciaë;'

Consideírando qhe no’ t^isteíí^' 
causas para la imposición de cok- 
tas;

Fallamos: Que debemos de anu- 
lar y anu5amoS“éÍ*ácuTrclo tomado

en^’ 2 de marzo último acordó e! por el Ajantami^W-de Néjera en 
cese*del recurrente en el cargo do 2 de marzo último por el que sp
Vicilante Nocturno por conve-' 
nir asi al méjor servicio deja Re
pública, y comunicado este acuer
do en 3 de dicho rúes al señor B;* , 
ñó^, eé 6 ‘del mi mo presentó re- 
curso de reposiciófí que fué dene
gado en sesión celebrada el día 11 
y §n 8Ù vista con fecha 31 del re
ferido mes fué formulado ante es
te" tribunal el, presente recurso 
contencioso corno comprendido 
en *el aparta lo b) Jel artículo 223 
dé'íí?vigente Ley Municipal con la 
súplloa de qué sé declarase nulo 
el acuerdo de 2 de marzo último 
poférque fué suspendido de em
pleo y sbeldó cfmo Dependiente 
Nocturno a éon Modesto Baños

Fon
techa 5f

Don tuií Pérez Tajada,

categoria C) conforme a lo 
puesto en el articulo 6.° del 
oreto de 31 de enero dé 1934, 
den de 7 de enero do 1936 y

dis- 
De- 
Orí 

de-
más disposiciones complemeota- 

. rías.V •»
Las solicitudes debidamente 

reintegradas, se dirigirán al señor 
. Juez de Primera Instancia de To- 

rrecilld de Cameros, dentro del 
t término de treinta días' a .contar 
J, desde la fecha de la inserción de 
I este edicto en la «Gaceta re Ma- 
j drid» y Boletín Oficial de esta 
; provincia.

2021 ; 
Juez

i. Municipal dé Saá Román dé Ca

deorefó el cese del recurreatedp^ 
Modesto Baños en el cargo do Vi
gilante nocturno ^el. .que de.beçjl 
ser repuesto y abonador los habe-..^ 
res devengados y, dejados de per
cibir que le serán abon^do^ ppr eL. 
Ayuntamiento sin perjuicio de ja 
responsabilidad dob Alcalde y Con
cejales que adopt'^ron el. acuerdo

merosx •e

Hago saber: Que encontrándo
se va cant'*8 los l^árgcs ds Secre- 
tariÓ própiéUrio y suplente de 
este Juzgado municipal, sé si un-

?

Se h: ce constar que el censo de 
este. térnqioú cpuaicipal es da 260 
habitantes de hecho, y la plaza de 
referencia no tiene más derechos 
que los queseñala el Arancel vi- 
gfeQ^é-

En Muro d©^. Cameros, 15 de 
juniode 1936.—El Juez Municipal, 
Pedro Tejada.

cik'su’pióvlsibn ffte’di.'íníe concur-
-- ‘5 J- *. — ,b ;■ . ' \

SO de traslado, conforme a ’o dis-
puesto en Decreto á© 31 de « ñero 
de, 1^34. Ordeñ'de 7 Hë enero de 
1936 y demás ^disposiciones eom- 
plement^rlhs (^e la categoría ,Ç.,

Duranto un plazo de treinta - 
días, op;)tadG3- de^jie. Ja publica
ción del presentero la cGseeta ; 

’ de Madrid» y Boletín. Oficjal de

que será solidaria;
Así;por esta nuestra sent neis, 

de lasque se uniiá certificación li ,0 
teral a los autos principales, lo , 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arroctes, Cayeta
no Rodrí,gucz de los Ríos^ Jgnscio 
Sáenz de Tejada, Ladislao Montes,

la^ provincia, loa qup aspirep a 
dichos cargos, ípodrén aplicite rio 
por '^¡o de jin^anqia debida
mente reictfgtadçi^^a la queaeçm- 
p^arán. Jo3_.do^uittiepíp8 acredi. 
tatiyí>8 de. Icfi.^pircupstgncias. de

EDICTO 2006

Don Juan García Sáenz, —Juez 
Municipal do Villosíada de Came
ros (Lçgcflo). , r

• Hago sabeç: -
; Que hallándose vacantes los , 
( cargos de Secretario propietario 

y suplente de este Juzgado Muni- 
eijíSÍ, s< anuDcft'para áu provisión

' en concurso pziévio de traslado y 
por ól térmko de treinta días, que

f comenzarán a computarse desde 
que^apar zea su inserción el anun-

- Cío en la «Gaceta de Madrid» y en

Ap^ó^egui y 96^., repuesto en el 
cargo^y abonados los h iberes no 
péroibidoí>;

lliesUltatKfo que puesto de mani
fiesto los autos al señor Fiscal de 
1O( co.^tenoio80 para que informe 
en.ouaato a . la admisión de este 
re<úirso''y sobr vel fondo del mis
mo formuló escrito con 1« súplica 
de que séa sustanciado como dé 
plena jurisdicción y se falle como 
sea, tnás acertado, y conti-luada la 
tramitación fué señalado día para 
la> votación;

Visio, Mendo Ponente el'Vocal 
doh Ladislao Mondes Morÿnof^

Vístoé los arííoulos 193, 196 y ^

Qorzalo Herrero, rubricadas.
Y para que copstç, y. remitir al 

Exçme. Sr. Gober^^dcr Civil de 
esta provincia para au pubHoppión
en el Boletín Oficial expido,

•los coníMjraantes y ¿irígida al se 
ñor J.uf z de primera instançia del 
partido do Tcjíreoilla do Cameros

Se hace ooustí'i que -el Censo 
d:.tsU téirehíid rr-wpioip^l fe®

en el B. O. de la provincia, con- 
• forme a lo pravéuido en el artícu

lo 6.’ del Decreto de 31 de enero 
1934, y Orden de 7 de enero 

de 1936, de conformidad con otras 
disposiciones complementarias,

firmo la presente eje Logroño rp 
quince de mayo de mil novecientos oel vigeqte.

651 habitantes de hecho, y la pp - 
za.de refereuíia no^tiení más de- 
rejohos quolosquç señplrt^l-Arse-

triílnta y seif.—V.® B.?: El Peesi- Bu San Román de Cameros a-
dente, Filiberto Airontes.—El Se 
cretario, Antonio Ruiz. ‘ /

EDICTO 2012

12 de^ junio de 1936.'^—El 
M«niHpd,<L.Pérez Tejad», 

íab ---- i——

EDICTO

Juez
f

2024

Don Félix Fontecha Duro, Juez
MucioipaP^ lo estk¡villa dé BriO' 
va de Cameros.
'Hago saben''‘T¿XG

Don Pedro Tejada 
Juez Municipal de 
CamerQ® (Logrohç).

Martínez, 
Muro «ÎO

Hagp Baber:, Que enoontránd '

entro Sec’ etarios de la categoría C, 
Los solicitantes dirigirán sus 

Instancias debidamente documen
tadas y reintegradas dentro del 
plfzo que se fija al señor Juez do 
Piimera Iirstancla de este partido 
de Torrecilla en Cirmeros. A los 
f T etes pertinentes se hace constar 
qúe tiene un Censo de población 
do 798 habitantes y no se percibe 
otra remuneración que los dere
chos de Arancel.

Villosíada de Cameros, 15 de 
j inio de 1936.—ElJuez Municipal,

Juan Gdroií.

ILallá^dc^ vftc^tp el cargo de , se vacante los cargos de Secreta-
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1994
Don Benito ,.Marijuao Alonso, 
Juez Municipal de Uruñuela 

(Logroño^.
Hago saber: Que hallándose 

vacante la plaza de Secretario y 
Bupiente de este Juzgado Munici
pal, se abra concurso para bu pro- 
visión’ep propiedad conforme de
termina la Orden de 20 do abril de 
1936/ haciendo constar qae el 
agraciado percibirá los derechos 
de*arancel y que este municipio 
consta de 961 habitantes.

Los aspirantes dirigirán las ins
tancias debidamente rei^’itegradas 
al señor Juez de Primera Instancia 
de este partido de Náj^ra dentro 
del plazo de treinta días, contados 
desdé que aparezca ^st© anuncio 
en la «Gaceta de Madrid» y Bole

i 5
I

í-

TIN Oficial de la provincia. j
Dado en Uruñuela, 12 de junio f 

de 1936.—Él Juez Municipal, Be- | 

cito Marijuar.

. o EDICTO 2046
Don Guillermo EHas García 
Juez Municipal de Almarza de 

Cameros,
Hago saber: Que hallándose 

vacantp el cargo de Secretario y 
suplente de este Juzgido Munici
pal, se anuncia su provisión por 
el presente edicto, a concurso de 
traslado entre Secretarios de la 
categoria C conforme a lo dis
puesto en el artículo sexto del 
Decreto de 31 de enero de 1934, 
Orden de 7 de enero de 1936 y 
demás disposiciones complemen
tarias.- Las solicitudes debida
mente reintegradas se dirigirán al 
seflor Juez de Instrucción de To
rrecilla de Cameros, por término 
de treinta días, contados desde la 
fecha de la inserción de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid» 
y Boletín Oficial de esta pro
vincia.

Se hace constar que el censo de 
este término municipal es de 174 
habitantes ÿ 1 plaza de referencia 
no tienemás derechos que los que 
señala el arancel vigente.

Almarza de Cameros, 16 de ju
nio de 1936.—El Juez Municipal, 

Guillermo Elias.

Ï

EDICTO 2067

Don Luis Moroy y Fernández, Li- 
~cenciado en Derecho y Juez Mu- 
Úicipai de esta Ciudad de Lo- 
Sfroño.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal de faltas instruidos 
por este Juzgado municipal bajo el 

número 104 del año actual contra 
Alejandro Muro Domínguez por 
atropello de automóvil a Cruz Pon- 
seca Zorzeno, ha recaído sentencia 
cuyo eocabezom'eoto y parle dis* 
positiva es del tenor siguiente:

«Sentencia. — En la Ciudad de 
Logrofio a dieciseis de Junio de 
mil novecientos treinta y seis, visto 
el juicio de faltas que antecede, se
guido ct nfra el denunciado Alejan
dro Maro Domínguez, mayor de 
edad y cuyas demás oircnnstoncics 
personales ya constan anteriormen
te en las precedentes diligencias 
por faifas contra las cersonas, sien
do Juez municipal el señor don Luis 
Moroy y Fernández y en el cual ha 
sido parle el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab 
suelvo fil deuunciado Alejandro choysl resultare anlor o hubiere AgrUpaCiÓd fOIZOSa dsi PSÍ
Muro Domíeguez de ’a falta que indicios bastanfea se acordará su üj j • « . «

detención, dando cuenla « esteen esfc expediente se le atribuye, 
declarando I”? costas prouucidas 
en estos outos de oficio.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, io pronuncio, 
mondo y firmo. — Luis Morvy. — 
Rubricado. — Dicha sentencia lué 
publicado en el mismo dia>.

Y pora que conste y remitir oi 
«Boletín Oficial» de io provincia, 
de conformidad con lo deteimine- 
do eo el arlículo 178 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sirviendo 
al mismo tiempo de notificación a 
Cruz Fonseca Zorzano, de ignora
do paradero y domicilio en la ac
tualidad, expido el presente que fir
mo y sello en Logrofio a diecisiete 
de junio de mil novecientos treinta 
y seis. — El Juez Municipal, Luis 
Moroy.—El Secretorio, José María 
de Coisd.

EDICTO 2058

I Don José Luis Ponce de León y 
i Beüoso, Juez de Instrucción de 
I Santo Domingo de la Calzada y

SU partido.
Hago saber: Que en el sumario 

que en este Juzgado se instruye 
por robo de 335 pesetas en metáli
co, señalado con el número 31 de 
1936, he acordado por proveído de 
esta fecha, la busca y captura de 
Manuel González Hernández, de 27 
años de edad, soltero, paragüero, 
naturel de Torrelavega (Santander) 
y vecino durante dos años de Ro
mana Arranz Benito a la que sus
trajo la cantidad anteriormente in
dicada la mañana del 22 de mayo 
aprovechando un momento la au
sencia de la dueña, violentando un 
pequeño candado del cajón en don
de se guardaban los tres billetes 

de cien pcaeíóa. y siete piezas de 
cinco pesetas cada una, y dosapa 
reciendo después de esta pobla 
cióo. El expresado Manuel es ru
blo, üllo y viste mono azul y sobre 
este una chaqueta de color de pana 
alpargata negra, sin colcetines, go
rra de bisera y tiene una ciçahiz 

Junto a la comisura Izquierda.
Dicho Individuo comparece*á- a 

presta' declaración dentro de.l íér- 
mino de diez días.

Por tanto, por medio del presente 
encargo a todas las AiVorldcdcs 
tanto civiles como militares, fuer 
zar. de 1.5 Guardcivil, y 
de In policía ludlcial d? ’a Nació^, 
procedan a la busca dvl expresado 
Manuel y si resultare Rábido se le 
reciba declaración a tenor del he- ,f

godo, y acordando sujroalado o la 
Cárcel Je este Partido.

Dado en Sonto Domingo de lo 
Calzado a tres de junio de mil no
vecientos treinta y seis.—E/ José 
Luis Ponce de León—El Secreta
rio judicial, p. h., Claudio Pérez.

*

Ádoinistn
EDICTO 2002

i

4

I3

i

Don Antonio Martínez Sáenz, Al
calde Presidente del Ayunta

, miento de esta villa de Badarán.
Hago Saber: Que debiendo pro- 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del awi- 
llaramiento de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que estos do- 
cumentOB se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto:

Que los contribuyentes que po
sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en este Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de 
quince días, relación o declaración 
jurada de todas las fincas rústicas 
que posean en la quo se hará 
constar los extremes siguientes:

1,° Pago en que radica la finca 
o fincas.

2,® Clase de cultivo. 
.3.® Categoría.

4.<* Cabidad en la medida usual 
y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

6.’ Linderos, y
6.® Valor en renta y en venta.
La casilla imponible se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con

arreglo a Ja vigente cartilla eva- 
luatoria.

Estas hojas 80 facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión de cualquiera de Jos 
datos de quq antes se ha hecho 
mención dará lugar.a la no admf- 
sióp de la declaración.

La in Inacción lo ordenado en 
este bnndq será castigada siu con- 

. temp^.eJóp dt^ningúp.género con,
la multa .que determina o! art. 45 
del vJ^'Ute ^glamenfo da Tefri- 
tovial de 304c septiembre de 1885.

Lo que. hace público para 
geper^l conocimiento.

Badarán, 13 junio de 1936.—El 
Alcalde, Antonio Martínez,

de la Administración 
de Justicia

EDICTO 2027

Habiendo sido aprobada provi- 
^onalmehte por lá Junta de está 
Agrupación la liquidación de su 
Presupuesto de 1936 én sesión ce- ' 
lebrada en segunda convocatoria 
el día 9 del actual, so hace saber 
4 los Ayuntamientos interesados 
que durante el término de quince 
días hábiles, en la Intervención de 
esta Agrupación y a las hóras de 
despacho en la misma, se halla 
expuesto el expediente oportuno 
para que pueda ser examinado, 
admitiéndose las reclamaciones 
que durable el mismo plazo se 
formulen por escrito. Si ninguna 
reclamación se formular, al térmi
no citado el acuerdo de aproba
ción quedará firme.

Logroño, 16 de junio de 1936.— 
El Alcaide - Presidente, Basilio 
Gurrea. .

Ministerio do Agricultura
DECRETO 1706

Por Decreto de 24 de enero úl
timo, en uso de las facultades con. 
cedidas al Ministro de Agricultura 
por el apartado D) del artículo 
único de la Ley de 4 de junio de 
1935, se dispuso que los alcoholes 
de vino tendrían la exclusiva para 
todos los osos en tanto la cotiza
ción de los vinos no alcanzara el 
precio de una peseta sesenta cén
timos grado y hectolitro.

A partir de la fecha y en cum
plimiento de lo que dispone el ar-^
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Vengo on deoret^tr:
Artículo 1.® En los cinco meses 

de mayo a septiembre del presen
te año, ambos inclusiva, salvo el 
caso de que la cotización de los 
vinos alcance antea del l.® de oc
tubre el precio de una peseta se
tenta céntimos por grado y hecto
litro, se autoriza la salida de las 
fábricas para el consumo en los 
usos neutros de 5.000 hectolitros 
mensuales de alcoholes rectifica
dos de residuos de la vinificaoión, 
distribuidos entre los fabricantes 
en la forma siguiente:

a) Para determinar el tanto 
por ciento que en el cupo mensual 
corresponde a cada fabricante, 
sólo se computará el 50 por 100 
de la existencia total de alooholes 
neutros de residuos de la vinifica
ción procedentes de la campaña 
vitivinícola actual.

b) Las existencias inferiores a 
20 hectolitros saldrán, en su tota
lidad, libremente, sin afectar al 
cupo mensual.

ü) No se computará a ningún 
fabricante, a los efectós de la 
aplicación del cupo mensual, can
tidad superior a 500 hectolitros.

d) Los fabricantes quo duran
te un mes cualquiera no pudieran 
dar salida a ios alcoholes cuyo 
cupo les hubiera sido autorizado, 
podrán expedir las diferencias en 
cualquiera de los sucesivos.

Artículo 2.° Con sujeción a las 
reglas que establece el artículo 
1.® del.presente Decreto, la Direc
ción general dp Aduanas, dentro 
de los oiooo primeros días de ca
da mes, fijará el porcentaje de al
cohol de residuos víticos que los 
fubiizantes podrán poner ea cir
culación, según las existencias de 
cada uno al finalizar el mes ante
rior, descontando para la fijación 
del cómputo el exceso de ios que 
posean más de 500 hectolitros, y 
las existencias que sean inferiores 

í a 20 hectolitros, que quedarán ex- 
L cluídas del cupo.

Artículo 3.° La salida de las f
fábricas de mayor cantidad de 

I alcoholes neutros de residuos ví- 
' ráeos que la que mensualmente se 

fije a cada fabricante, se reputará 
como circulación ilícita de pro
ducto prohibido, y además de lía 
sanciones que corresponden en 
aplicación de las disposiciones vi
gentes en materia de contrabando 
y defraudación, los fabricantes 
que la realicen quedarán exclui
dos de la participación en el cupo 
de dichos alcoholes para meses 
sucesivos.

tículo 2.® del mencionado Decreto 
de 24 de enero, dentro de los cin
co últimos días de cada mes se in
forma al Ministerio de Agricultu
ra sobre el precio a que se cotizan 
los vinos, resultando que si en va
rias regiones vitícolas es actual
mente superior a una peseta se
tenta céntimos por grado y hecto
litro que determina la Ley, en 
otras, a las que pertenecen los 
centros productores más impor
tantes, sigue siendo inferior. Pero 
de otra parte, las reiteradas de
mandas de los fabricantes solici
tando que se les permita dar sali
da a los alcoholes de residuos ví
nicos, motiva la retracción de los 
compradores de alooholes ante el 
temor de que más pronto o máa 
tarde puedan entrar libremente al 
mercado, en cuyo caso loe efectos 
para la cotización de los vinos se
rían mucho más graves que si an
ticipadamente se fija un largo pe
ríodo para la salida mensual y re
gular de los mismos.

Se trata, además, de alooholes 
obtenidos con primeras materias 
adquiridas cuando no existía pro
hibición alguoa para su empleo y 
a las que se ha fijado un prcciO 
mínimo por Ordenes del Ministe
rio de Agricultura de 28 de agosto 
y 29 de octubre de 1935, por lo 
que es de lusticia buscar el medio 
de que dichos alcoholes salgan al 
mercado en el momento y en la 
forma que ocasionen los menores 
perjuicios y antes de la vendimia 
próxima, a fin de que este almace
namiento obligado no influya de 
modo decisivo en el precio de las 
uvas, y, consiguientemente, en el 
de los vinos.

Teniendo en cuenta que las 
existenQias de los alcoholes de re
siduos vínicos y los que reatan 
por fabricar con primeras mate
rias correspondientes a la campa
ña vitivinícola actual se calculan 
en 50 a 60.000 hectolitros, procede 
estimular la pignoración de la 
mitad de ellos,^ por lo menos acó 
giéndose a los Deoretos de este 
Ministerio de 24 de enero y 20 de 
marzo últimos para que el resto 
pueda salir al consumo por c ;po8 
mensuales hasta el l.° de octubre 
próximo.

En virtud de lo expuesto, visto 
eíinforme del Instituto Nacional 
del Vino y en uso de las faculta
dle que se conceden al Ministerio 
de Agricultura en 1 apartado D) 
del artículo único de la Ley de 4 
de jupio de 1935, por acuerdo del 
Consejo de Ministros y a propues
ta ÜeLde Agricultura,

Artículo 4:" Quedan deroga
das las disposiciones que modifi
quen o se opongan al presente 
Decreto.

Dsdo en Madrid a diecinueve 
de mayo de níll novecientos trein
ta y seis.—Manuel Azaña.—El Mi
nistro de Agricultura, Mariano 
Ruiz Funes.

(Gaeeia 21 m»yó 1936) 
i

DECRETO 1533

Las prácticas de los asentamien
tos realizadas hasta el presente 
por el Instituto de Reforma Agra
ria ha puesto de manifiesto defec
tos en la constitución de este Or
ganismo qud imponed dilaciones 
perjudiciales y obstáculos difíciles 
de vencer y que interesn evitar a 
todo trance.

Destaca en primer lugar la ac
tuación deí Consejo Ejecutivo, que 
asume todas'lis facultadas dispo
sitivas del Instituto y se a la vez 
una asamblea deliberante que ab- 
sorve y dificulta’a rápida trami 
tación dé los trabajos de este Or- 
ganismo. Constituye, además, una 
anomalía eí hecho de que los Vof- . 
cales de dicho Consejo sean simiíl- 
tánoamente Jefes de los Servicios ’ 
técnicos. Tal coincidencia los con
vierto en censores de su propia F 
obra, coll Ins obligadas contradi^- ■' 
oiónes puestas de manitieslo reite J 
radamente durante él ejercicio de ’ 
sus cargos. Por último, el Orga- ( 
nismo ejecutivo de las Leyes agra- J 
rías posee úna compliiada red de" | 
servicios, evidénteménte recarga- t 
doá por la intervención de Negó- J 
ciados distintos, con cinco Jefatu- | 
ras de Sección,' quer rorapen la ? 
continuidad en Iws resoluciones y J 
dan lugar a múltiples, oontrapue8-.| 
tas e incluso inútiles providencias, v

Los Servicios provinciales, los í 
más important 8 por u contacto 
con loa beneficiado^ de la refor- 1 
ma, eatâu privados do la conve- ' 
niente amplitud de movimientos, 
ba^e insustituible do la eficacia re- ; 
querida para que obtengan el éxi- ■ 
to adecuado en ia compleja misión ; 
que se Ipa confi^rA Por todo ello j 
se propone u^’a nueva, estructura 
del Instituto do Reforma Agraria | 

que, en síütcais, som. te a la facul- ; 
tad del Consejo, reducido en sus^ 
elementos integrantes, la aproba- 
cióa de los planea plantillas y pre 
supuestos anuales, que son las 
funciones más import ntes y deli
cadas del Organismo, y deja su, 
ejecución y desarrollo, a I09 Ser- 
vioioB técnicos encuadrados por

I ; Dirección, y siempre bajo la su
perior autoridad del Ministro, que 
suma a la responsabilidad inhe
rente a la Presidencia del Institu- í • r !
te Ir inspección superior de cuan- 
to deba realizarse en cumplimien
to de las Leyes agrarias. '

Por todo lo que antecede, de/’ 
acuerdo con el Consejo de Minis-’* 
tros y a propuesta del de Agri- 
cullura, '

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® El lastituto de Re- 

for.ms Agraria tiene personalidad 
jurídica y autonomia económica 
para el cumplimiento de sus fines. 
Estará (domiciliado en Madrid.

Artículo 2.® Constituirá el capi
tel del Instituto las cantidades que 
reciba de los Presupuestos anuales 
y la reversión de las mismas eu los 
casos en que proceda, y todo cuan
to pueda percibir en numerario o 
en bienes inmuebles por cualquier, 
titulo que sea.

Artículo 3.® Él Íostltuto de Re
forma Agraria estafé regido por 
un Consejo Ejecutivo y uU Direc
tor, nombrado este último por d 
Ministro de Agricultura.

Artículo 4.® Eí Consejo Ejecu
tivo será el Organismo encargado ' 
de señalar la crientacióo que ha
brá de darse a la reforma agraria 
y de cumplir las demás funciones 
que asignen al Instituto otras Le
yes de esta clase. A este efecto 
celebrará dos reuniones anuales de 
cafáclér ordinario y las extraordL ' 
nariaS que estime oportuno convo-^ 
car su Presidente. b

Artículo 5.® El Consejo Ejécú* 
tivo estará presidido por el Minis
tro de Agricultura, y se compon
drá: de' dos Ingenieros agróno- 
mo8,’uno'de Montes, un Profesor ' 
veterinario, un Notario, un Regís-'' 
trador de la Propiedad, un Abo- 
gado del Estado, un Profesor de 
Facultad de Derecho, especiatíáa-' 
do én estudios de Derecho priva
do,* y un Representante del Cré
dito Agrícola. Constará, además, 
de dos propietarios, dos arren
datarios y dos obreros de la tie
rra. Las tepresentaolones de pro
pietarios de fincas rústica^,- arren
datarios y übreios de la tierra 
serán elegidsr por ei -sistema de 
mayorías, a través de sus respec
tivas A8ociscioj|ea Icgaimente re-; 
conocidas. Los Vocales téonicoi 
serán nombrados por el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de 
Agricultura.

Artículo 6.® Serán atribucio
nes del Consejo Ejecutivo: a). 
Aprobar los planes anuales de
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ejecución de b. ref irma ^'graiia; 
b) Ejercer la inspección de los 
trabajos realizados por e'. Institu
to; o) Fijnr la plantilla y confec
cionar loí? presupuestos del Insti
tuto correspendíeníe*? a c da anua
lidad; d) ApHcar las .cmás Leyes 
agrarias en los términos que las 
mismas determiaen.

Artículo 7.® Los Servicios 
Instituto estarán a cargo del 

del
Di-

rector del mismo, salvo las facul
tades superiores que correspon
dan al Ministro de Agricultura. 

Artículo 8.® El Instituto eelaiá 
integrado por un Servicio central 
y por los Servicios provinciales. 
El Servicio * entrai se compondrá: 

a) De la Secretaría general,
b) be la Sección Agrícola.
o) bold Sección de Adminis- 

traciÓJ, y Contabilidad; y
d) be la Asesoría juvídicá. El 

Secretario geoeía!, además de las 
funciones propias Je 1^ Secretaría, 
actuará como J fo personal, y 
tendrá a su cargo el roa-erial del 
Insti'uto.

La Sección Agri da se encarga- i 
rá de la confección, desarrollo y 
ejecución de los p’anes y trabajos 
que la Dirección proporga y de 

* los que* sean iniciados por'la pro
pia Sección o proyectados por los 
Servicios provfnci?les.

La Sección de Administración y 
Contabilidad entenderá en todo . 
cuanto* se relacione con la vida 
económica del Instituto.

La Asesoría jurídica emitirá in
forme en cuantos asuntos le sean 
remitidos para ese efectí por la 
Dirección del Instituto.

Los Servicios provinciales esta
rán constituídoü poi Juntas, cada : 
una de las cuales tendrá su Presi- • 
dentro y Secretario y la corres- ’ 
pondiente oficina técnica, encar- ■ 
gada de ejecutar ios trabojos or- ! 
denadoá por la Sección Agrícola 
Centraly de administrar los fon
dos del instituto en cuanto tengan 
aplicablón en su provincia.

Artíóuío 9.® Ei nombramiento 
de Secretario general del Institu
to íe hará por el Consejo de Mi
nistros^ a propuesta del de Agri- 
culturá. Los cargos de Director 
y Seoretariíi tendrán la categoría 
de Jefb superior de Administra
ción para todos los efectos, inclu
so los pasivos. Los Presidentes 
y Seci^étarios de las Juntas pro
vinciales serán de libre nombra
miento del Ministro da Agricultu
ra, y el cargo de Secretario habrá 
üe recaer necesariamente en quien 
posea ei título de Licenciado en

Derecho. El personal técnico, fa
cultativo, administrativo, auxiliar 
y subalterno que en lo sucesivo 
haya de constituir las plantillas 
del Instituto de Reforma Agraria 
será nombrado mediant<) oposi
ción a concurso.

Disposiciones transitorias

Primer». Por la Dirección del 
Instituto de R‘ forma Agraria se 
procederá a oonfecoionav un Re 
glamento del régimen inferior de 
dicho organismo.

SeguL’d». Se disuelve e‘ actual 
Consejo del Instituto y se confie 
ma en sus cargos respectivos al 
Director y al Secretario general 
del mismo. En tanto se proceda 
a la reorganización del Instituto, 
el Director del mismo queda fa
cultado pura confirmar o no en 
su» puestos al personal de libre 
eleocií'n, nombramiento o agrega
ción que presta «ervlclos en el 
mismo. Mientras no se constituya 
el nuevo Consejo ejecutivo, el 

< Presidente y Ministro de Agricul-
tura asumirá ias facultades y atri
buciones que señala el artículo 7.®.

Tercera. El Decreto orgánico 
del Instituto de 3 de diciembre de 
1933 y las disposiciones posterio
res quedan derogadas en cuanto 
se opongan a lo establecido en 
éste.

Dado en Madrid a siete de ma
yo de mil novecientos treinta y 
aeig,—Diego Martínez Barrio.—El 
M'úistro de Agricultura, Mariano 
Ruiz Funes.

(Gaceta 8 mayo 1936)

1816
El Presidente de la República Es

pañola^
A todos Jos que Ja presente ríe- para adquirir el remanente del 

reu y entendieren, sabed: , cupo que lee haya sido asignado

Que las Cortes han decretado y , 
sancionado la siguiente

Artículo 1.® Se autoriza al Mi- 
nistro de Agricultura para concer- ;
tar con los fabricantes de harinas, 
individualmente o por medio de 
las Asociaciones legalmente cons
tituidas, la colocación del trigo 
comprado y retenido en cumpli
miento de la Ley de 9 de junio de 
1935, y su sustitución por cantidad 
equivalente, de no inferior cali
dad y rendimiento, procedente de 
nuevas compras que realicen los 
fabricantes en el mercado con 
posterioridad a la vigencia del 
compromiso y dentro del plazo 
que se señale.

Los fabricantes quedarán obli
gados a conservar este trigo en 
depósito, a sus expensas, y siendo 
también de su cargo el seguro 
contra los riesgos corrientemente 
asegursbles h sta el 31 de agosto 
de 1937, con absoluta independen
cia y sin disminuir la provisión 
exigida por otras disposiciones 
vigentes. El Estado solamenta 
pagará en corcepto de anticipo 
Ice gasto» de transpo* ts del trigo 
retenido, desde su actual depósito 
a la estación de destino, con car 
go a lo recaudado por el canon de 
una peseta por cada quintal mé 
trico de trigo que se imponía so
bre las vet tas reí?liz«}d23 hasta la 
promulgación de la presento Ley.

Artículo 2.® En la sdquisicióu 
del trigo por las entidades hari 
ñeras se dará preferencia a los pe
queños productores. A tal efec
to, durante veinte días, y previa 
la oportuna publicidad, se limita
rá por las entidades harineras la 
adquisición del trigo, a precio en 
pieza, a las partidas no superiores 
a 3.000 kilos. De esias compras 
se llevará contabilidad en un li
bro especial, bajo la inspección 
de las Secciones Agronómicas y 
de las organizaciones de agricul
tores legalmente constituidas.

Toda infracción de este precep 
to o mixtificación encaminada a 
efectuar transacciones por volu
men superior al señalado, será 
sancionada gubernativamente con 
mulfas del duplo al quintuplo del 
valor del cereal.

Terminado dicho plazo de vein
te días, y adquiridas todas las 
pequeñas partidas ofrecidas en 
debidas condiciones, quedarán en 
libertad las entidades harineras

como tengan por conveniente.
Artículo 3.® Se faculta al Go

bierno para prorrogar hasta el 1.® 
de julio de 1937 la fecha del ven- 
olaliento del crédito otorgado por 
el Banco de España en uso de la 
aíorización a que se refiere el 

' apartado o) del artículo 2.® do la 
Ley de 9 de junio de 1935, como 
máximo, en las condiciones con
certadas actualmente.

Artículo 4.® Queda suprimido 
el canon de una peseta por quin
tal métrico, a que se refiere el ar
tículo 3.® de la antes mencionada 
Ley de 9 de junio de 1935.

Artículo 5.® El Ministerio de 
Agricultura acordará las disposi
ciones necesarias para la ejecu
ción de esta Ley.

ArtícuL 6.® Etta Ley empeza 
rá a regir al día siguiente de su 
publicación en la <Gao©ta de Ma
drid».

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven ai cumplimiento 
de esta Ley, csí como a todos los 
Tribunales y Autori lades que la 
hagan cumplir.

El Pardo a treinta de mfcyo de 
mil novecientos íreiüta y seis. — 
Manuel Azsña Di. z.—El Ministro 
de Agricultura, Mariano Ruiz-Fu- 
nea García.

(Gaceta 31 mayo 1936}

Jurados Mixtos Provinciales 
de Trabajo de Logroño

PPIMERA AGRUPAC'ÓN DE JU
RADOS M XTOS DE TRABAJO

Jurado Mixto de Trabajo Eural 
2061

En sesión celebrada el dfa de 
ayer, procedió este jurado al estu
dio de los salarios que deberán re
gir para las faenas agrícolas prin
cipales eo el Municipio de Alcaoa- 
dre, quedando fijados los siguien
tes:

Para la Siega
A destajo: Por fanega de tierra, 

estando la mies de pie, veinte pe
setas. Si la mies eslá eohoda, se 
fijará el precio de común ocuerdo 
entre el patrono y el obrero.

A jornal: Salario por dfa, con
servándose el horario de costum
bre, ocho pesetas más lo manuten
ción. Sin manutención doce pe 
setas.

<

Para la Trilla
El jornal diario será de ocho pe

setas más la manuteaciÓD o de do
ce sin moDUtencióo. El horario 
será el mismo de costumbre.

Los obreros empleados en las 
máquinas írilladoras por los pro
pietarios de éstas ganarán un jor
nal diario de ocho pesetas y no 
tendrán derecho a la manutención. 
Estos últimos obreros no podrán 
trabajar más de ocho horas, esta
bleciéndose para trabajos más pro
longados los turnos necesarios.

Para la Vendimia

El jornol diario será de cinco 
pesetas cincuenta céntimos mas 
la manutención. Sin manutención 
de nueve pesetas con cincuenta 
céntimos.

El jornal ordinario eo las demás 
labores agrícolua será de cinco pt- 
setas, sin manutención.
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Lo que .se haré púb”eo po? m? 
dio del presente' r nuncio par/ ge
neral conocimiento y fi t d> 4?’ 
las personas a quienes interesa 
puedan iníerpooer recurso en un 
plazo de diez dtss hábiles contados 
a partir del siguien-e a la inserción.

Logroño, 18 de Junio de 1936. — 
V.® B.®: El Presidente en fühc’ones. 
Ilegible. El Secretrrio, Si;4ó

’ Administración da Justicia , niejanio
1 EDICTO ’ 2070

d** 1936.--El Juez Mt^t ieinalyCádi 
do Viguéra. »

Tros. íi 1

D -ï' H‘r»rio LázárO TerroVí, Ju z
Municipal, de Luezas.
Hago sabe: : Qtié èb : ntrâo'lo* 

se vacante les cargos ùo Sscr^ta*- 
rio en propic-’ad' y'suplente d V 
cétc Juzgad? MuùTcÎpab^^se anón

. V- . icîi 6u provisión por medio d i

ÍÍDIGTO 1966

; EDICTO

Don Tomás Msriínez 
Juez Municipal de 
Hago saber: Que

1968

Fenândez »
Sojuela.

bailándose

hoK Pedrb H let) y Martínez, Juez 
'"^atfieipal, Je Hornos de Monoal*
vPlo.

fí go saber

vaodute la plsza de Secretario y 
suplente de ■este Juzgado Munici
pal, se abre concurso para "su }>ro-

- V visión en propiedad conforme de-

'H Jiánd. 80 vacante el chrgo de
prcb-ente edicto, a ionouriib de Ssnret frio y Sont^nto de esíu Juz-

ÁdmiDisbcióii
‘.EDICTO 1988

Don Vicente Manzanares Herce, I 
Alcalde del Ayuntamiento de

Corera.
villa.
Hago saber: Que debiendo pro- 

oíderse según hrden de la Supe
rioridad, a 1>|, depuración del qwí- 
líaramiento de tincas rústicas de 
este térmiop raun»c’pal,©n virtud 
de Itt deQcieqcÎA^çn que^sios de- 
cumentos se eqour>ntrfip,,haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están cQçfeji^as, he,die-puesto:

Que loa c^htrjbr.xenSs que po
sean fincas ep eetí juríLdlcción 
presentarán su este Ayuntamiento

, . ‘iv í'' '4 V ..A
en el improrrog’^rbie plazo hasta 
el 30 dbVJdtuáí refadiÓhio deôlâra- 
oión jurárta'd^íydlTg' ht.l finéíís' rús
ticas ííoseiin en l’a q»)í?ftsh d^ I 
constar' tóé''e:f sAïl^c s^iguie

1 .® Pago óí! qve'rátíih;4 Tá Ohca 
o fincas. '^ :

2,® Clase de Cultivó.
3 .® 'Cahigoríín' : -
4 .® Cíil Mftd en 1« nveMiua 

y su equivalencia al sísícsia rué- 
trico decimal

6 .’ Lin'IeroSj ÿ’^

6 .® Va''OT or^renia-syœiE vi nía.
L*í casiUft iirnínDÍblo ?¿> 'díjíSTós 

en b’aoco pór ser 4a exciosiv&i 
competencia doiía Juntó PericiaP 
y Ayuntarme' to’au apüf: cIóp cop 
p.rrí ghi aú.e virent"' rarti ln ev) - 
luRtoría. jí ' ;

Elstítt’hcdeg se f^ilitaránr en-la 
Secretaría ds esto • AÿantBnventc/

La «niaiói, de cualquiera de lus 
datos de que ^Jidíes se ha hecho 
msnciÚK dará.logar a la u<i aocúí-i 
sión de l« deeica*ación.u : .i • oí ¿

La iofracción^a lo cadenaJg pd 
este bhDdo será castigada sin «íon- 
templooióa de nárgú’bgé'irrhíefin 
la mubttitque determina:el.<art.. 46 
del v'góote Reglamento da Tírri- 
torial ídeBO de septk labte-dc 1885. ;

traslado en tie Secretarios do la 
Categoría C) e nferme a íó dis- 
pu asto en el ar ícnio 6.® del De* 
croie de 31 de eûcro ùe 1934, Or
den de 7 de enero de 1936 y de
más üisposicioDes oôm;?lèmèhta

gs.do Municipal, y debiendo rro- 
veerae en propiedad, se anun'Ma 
vacant/, a concurse do*^(ras‘ado, 
conforme determiba la Orden de 
20 de abril de 1936, Los cicnout- 
aafííes deberán presantap sus soü-

rias. ostiales debirísraer te rííint^gradas
Las solicitudes debidamente . ád.e el señor Juez de Primera Ins-

reintegradas, se dirigirán al <eñor taacia del partido ííd Logroño 
Juez de Priméíá Instancia de To-
r.eóilíá de Cameros, dentrb del

dentro del p azo de 30 días, a con-

térmiiiO de treicía días* a contar "^ef âVîurfcio en ’
.ar desita la ¿rsoición del presen-

<Gaceta ríe Ma
dnade ía febhá de Ib’ ihseroión dó Órlá», .’dyirtiéndoée que esíc Mu- 
esío edicto en la «Gaceta"dfe'^Ma- ' nlí^picí’' cúent» o >n 184 habitan- 

drid> y BoÍetin Oficial de está ' fettle dtrfbho v qfte cl agntciado
provÍLciá .’Ù

' Se h«oé coñÉtar q é ePcenso de ■ >rvncel’.
‘ ’ sbíemeLte pérbibitá ?os dert/thoa

esta fírmrnó inüBícipíd^es de ri/’’ Dado en Hdri'og de ^on'cálvilJo
habra h ch9,'y ía ôïsza^J-z'^’14 de •jdtíiív Mb 1936. -— EHJuez 
referencia Ído ti^.íé niás àsrechoÎB Màtilcipaî^'Pè'drb Hu to. P. 8, M. 
que icé qiïdkrftbïï ÀrsnceÎ vi-^ El Secrefftfo’!!. Ruiz.
genie. " •
Uuezas, 14 de junió ’ déí936,' —-El : 2071

z M ïnï^ij jíf; Hiiáiip' Lázaro ® “ Graciano, del Sí.z, Juez Muoi- 
j ' ‘ —-—’G^ cipa! dt> Pr diilo d Cameros.

Úc <
EDICTO 2072 Hagtkaiber; Q^ » Bccstfán.jk^ú

Cándidof Ví^fe'if^ G ibpæsIpz, ie vacani^s Ipa ^arg^s de S»lcrt- 
Juez Muntflipal/ Ghdii^erOf do g^^ipIpUxjin .y, de
Cameres, u ‘ ilup’3 uíqu* -- áloftít Ju;tgi^^<nunk|paJ,,8q. asyiii’ 

Hag<' P*ber: .1* :» • t<e^/gu provisión medi inte concur*!
^_. 0«^-"b«il^dow-- vwésiñteB- ios ' áh de tOásiada, -üíALiTnfe’ h 'o dis- 
5^ pro^Mot.sriO . Uésto úl De creto «3 r 31 d a . • ru- rn
y îïrp’cn^o.da.nstè JitzgfíTh MifíKá'I de 1934. íOrden de 7 de enero de 
ci, f;s, seHnîïaèi’î*;*p=rw gu 1936 y d'tuiá«.;.d|sj^o¥5.jÍGn«» oo«n-
du uoíHnirad’^ít'Via'de-'tra.^iRdo f pletacLtarîf a de ¡a categoría C.
uop ol térírúro dc>-O*eipts d<B»VQhé j»- * '-P « ranter: »Bx^>p}bzo dp c treinta

terminal la Orúen de 20 de abril de 
1936; haciendo constar que el 
agraciado percibirá los derechos 
de arancel y que este municipio 
consta de.

Los aspirantes dirigirán las ins
tancies debidamente reintegradas 
al señor Juez de Primera Instancia 
de este partido do Logroño dentro 
deí plazo de trtiuia días, contados 
desde que aparezca este «nuncio 
en la <Gact ta de Madrid > y Bole
tín Oficial de la provincia.

E'jte Municipio con ta de 204 
habitantes.

Dado en Sojuela 14 de junio de 
1936.-—El Juez Municipal, Tomás 
Martínez.

EDICTO 2060
Don Salvador Sánchez Terán, Juez 

pùmera instancia de esta
Ciudad de Logroño. .
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen autos de jurisdic
ción voluntaria por el Procurador 
d.on José Peche, en nombre de 
j^ña Juana Pascual Pavía, don 
Lruz y dt^ña Martina Martínez

sobre subastn v¡oluntaría a 
.de 1« ,igniente anoíí..h ;
.. |;asa sin número aiu en la villa 
de Sorzano y su calle del barrio p 
de arriba, lindante al Norte y Oes-
*c, con, Oadlc. púbiiett; Sur^ Máxima ,q 
VascuçJ y Enriquo Cttlvo, y Este, 
.^riqqe. Calvo.

El tipo, cla esta primera subasta
- :un záfáu a comeufeù*^ Mésde'í días, oontaJ/tií; detoe la. publier- ó dq diez mil pesetas; habíón- 
'►que t oar••zo^sffitnmción I ción dyl jKosenté en la «OicetB .j^loiíe eeAoludo pera que tonga lu
cio en-la «Gaceta de-M«<lrfi|f> y^ñf^ Jie Maddd> y Boletín Oficial de In , celejaración tjcln subasta 
en el B .O. de "provincia, rot‘à ladpro vinci.”, les q w aspire» a e^'d lociM detsta Juzgado el día 

Tormo-a lo prév^uij.^ ¿’^''‘fiCihrttcrf- iidifelioa cargos podrín^noiieitar^o veinte,dejuliq próximo a bs doce > 
lo 6 " iel D?i^cf níd ©r#.::/ÿ6 l-l^v "¿Md) ;díi íCftiandiii ?iíbirtft*í ’* haciéûJcàe constar
d5d934, y OviRtí'''7 dei *^ero'j’bi4<dc.i*e-intrgíada, Jidr^qtiejiyç «m-
it; 4936, de cor f Ttu dn (pean otrgg 'j .pafiar^u -loaddocu^ieflUdB ítt^rodL . Jv® tibdos propiedad quedan >

<riríípo«cione3f;Ç córf>p|»i^^u<intírrí^p. ^tí^tiv.^ dQ.ílaSí .^írcq;ií|iHí5«í.te • de'. f^n U Secretaría de

do condiciones y

entre Seoretarbúido )« 0Mn¿oríÉí¿G. J M ooííursaiiUíií^iyjíirigjtia «1 s¿--/ Juzgado para infatrucción de 
o ko?-u«ofieiíBnttis dírígíVán antj flor priratara instan cía del los que quieran ¡oturesarse en la 
los^ancií’s di bida’aftnte'documen- t P«rtldq;/i<t..nT'Br^ojllK do Cnoipfos, sub?”^.....
tó ' ^.y-eúmwgradaaí^o^tiro'dëbi ' Se hacooonstsfc fCeñpo J^'nf<o.Sj,niGe(ÿoipi tepublioará (, 

4ti ”zo quo eo f-jj Juez óe ^ dejesfeBt4iiaii O'(a>iir,i«)p4t (Sj? d»í ó®?! o1.,Bo,ietin Oficial de esta
partido ¿ 231 habitófúordn h l4) .y ¡» pla«^LW^^R^/-i '

Vfil T.üT^jüla --B Oaaieroa. A ?<fe 
ofectos pert’ jóMí í: «o bÁeetcoñS^ar

Lo que se hace público «nsu í>ebe un C esó lá pbh'ar 6n-
gene raí raonocimieutn.

Coreiiay315 junio díiJ936. £1
Alcalde,.Vicente ManzaíiireR’ ,

‘de 98"4iabitártíí^y no se pevoibe 
óbfft *^iU&eraciún qu« los dere*
chs de Arance*.

zoMe (Tbferetxjí’a nq tjom más de .. • Logroño a diecinueve
reéhoS'quG loBque sop da £4 Aran- y j’’QW de mü novecientos trein- 
cel vfgeoí‘L T.r c ta s^js,—E./ Salvador 8. Terán. 
Æn PrpMHte; de Cívueros a 17 . Q ». Jfsús Ajfeirán Tabeada, 

de^juniod;j 1869zí^Eí Jjiez Mu _________
nicipjl, Gias.iano lel S z. .jp.£íl tJfXT sers dbl coxancio.*—lobhoSc
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